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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota
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"A nosotros

ni nos

invitaron"
A pesar de ser parte del

Poder Judicial, los magis-
trados del Tribunal Electo-

ral del Poder Judicial de la

Federación (TEPJF) fueron
excluidos de los foros de

discusión que organiza la

Cámara de Diputados, con-

firmó su presidena Móni-

ca Soto.
"Por el momento no nos

han convocado. Estamos

en espera, supongo que sí

estaremos por ahi presen-
tes esperaremos ese mo-

mento". dijo Mónica Soto,
quien la pregunta de qué
opina de que los magistra-
dos electorales sean elegi-
dos por voto directo de los

ciudadanos, respondió que

fijará su posición cuando

participe en alguno de los

foros

La reforma al Poder

Judicial plantea que los

magistrados electorales

sean elegidos por el voto

directo de los ciudadanos;
sin embargo, en ninguno
de los cuatro foros realiza-

dos por el Congreso de la

Unión se ha invitado a los

magistrados electorales,
ni siquiera cuando fueron

invitados los ministros de la

Suprema Corte de Justicia

de Nación.
Hasta el momento, en

los cuatro foros realizados

se han abordado los temas

de qué Poder Judicial se

busca; la reorganización
del Poder Judicial: austeri-

dady fideicomisos; división
de poderes

Restan cinco foros

más, entre ellos el que se

realizará el 30 de julio en

la Cámara de Diputados,
donde se abordarán exclu-

sivamente la elecciónde

juzgadores, donde estarán

invitados ministros de la

Corte nuevamente.

En las últimas semanas.

en el diferentes puntos del

país se han llevado cabo

foros para discutir sobre la

próxima reforma al Poder

Judicial, discutirse en

septiembre próximo
Leticla Robles de Rosa

Por el momento no nos

han convocado. Estamos

en espera, supongo que
sí estaremos por ahi

presentesyesperaremos

ese momento."

MÓNICA SOTO
PRESIDENTADEL TEPJE


